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POOEE EJECUTIVO 
HACIENDA Y CREDITO PUBLIGO-SeTaom- 

I>ra Administrador de la Aduana de Boatán 
á don Gregorio de León—Se nombra un Con
tador Vista—Se autoriza el gasto mensual 
de $ 15.00— dispensa el pago de derechos 
de introducción de alambre y grapas para 
cercas—Se nombra un Tenedor de Libros— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se asigna un sobresueldo—Se autori
za al" Administrador de Eentas de Ocotepe- 
que para que se date en sus libros la suma 
de $ 50.00 mensuales—Se artesa un empleo-^ 
Se fija la fecba en que deben comenzar á re
gir unas disposiciones y se fija también el 
yalor de unas patentes—Se admite una re-' 
nuncia y se nombra sustituto—Se autoriza 
al Cajero Nacional para que se date en sus 
libros la suma de S 3.25^Se admite una re
nuncia y se nombra sustituto^Se confirma 
un nombramiento—Se nombra un Guarda- 
Inspector—Se confirma un nombramiento— 
Se dictan varias disposiciones sobre la ex
tracción de tabaco—Se autoriza al Adminis
trador de Bentas de Toro para que se date 
en sus libros la suma de S 44.5d—Se nombra 
un Guarda—Se revoca un acuerdo—Se nom
bra un Guarda.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 81

El Congreso Nacional
DEGBETA:

Artículo Único.—^Aprobar en los tér
minos siguientes la contrata que diee:-^ 
«Praneiscb A. Rodríguez, Oficial Mayor 
del Ministerio de Fomento^ en nombre 
del Gobierno, y el setLor Tomás W. Tróy, 
casado, capitalista, ciudadano de los 
Estados Unidos de América, con residen
cia en la ciudad de New York, Estado 
del mismo nombre, en el suyo propio, 
kan convenido en celebrar,' y  al efecto 
celebran, la siguiente contrata:

Artículo 19—El Gobiejno otorga al 
Concesionario, sesor Tomás W. Troy, el 
derecho exclusivo de navegar, durante 
quince afLos, el lago de Yojoa, en el der- 
partamento de Sanca Bárbara, para lo

cual hará uso de embarcaciones propul
sadas por vapor ó cualquiera otra fuerza 
motriz; siendo entendido que este dere
cho no impedirá á los ciudadanos hondn- 
reños pl tráfico por dicho lago, en la for
ma que ahora se practica, ni á los vapo
res ó embarcaciones del Gk>biemo, ni im
pedirá á los productores que habitan en 
las márgenes del lago expresado que 
lleven sus productos en sus embarcacio
nes propias, con tal que no especulen 
aceptando fletes ó conduciendo pasajeros.

Art. 29—El Gobierno concede al señor 
Troy, ó á quien lo represente legalmen
te, la introducción, libre de todo impues
to fiscal ó municipal,. ordinario ó extra
ordinario, establecido ó por establecer, 
de todos los material^, utensilios y  he
rramientas que sean necesarios para la 
fundación, sostenimiento y desarrollo de 
la empresa.

Asimismo estarán exentos del pago de 
toda clase de impuestos locales ó nacio
nales, las embarcaciones, almacenes, bo
degas y demás propiedades pertenecien
tes y destinadas al servicio de la empre
sa. Es converúdo que una vez abierta 
al servicio público la empresa, estará 
convenientemente equipada de todos los 
elementos necesarios. Las franquicias 
que en esta cláusula se otorgan, sé su
jetarán á los reglamentos que se dicten 
para garantizar él buen uso de ellas.

Art. 89— Ê1 Concesionario formulará 
y  publicará los reglamentos, tarifas é 
itinerarios que sean menester para la ad
ministración de la empresa; pero ningu
no de ellos será puesto en vigor sin la 
previa aprobación del Gobierno. Es 
convenido que la tarifa se mantendrá 
sin preferencia ni íavóritismo á persona 
Ó empresa alguna.

Art. 49—El CSoncesionario se obliga á 
conducir gratis, en sus embarcaciones, á 
los empleados del Gobierno que presen
ten la constancia oficial que acredite 
su'carácter de tales, exceptuándose de 
llenar este requisito los altos empleados 
del Estado. También serán conducidos 
gratis los correos nacional^, la corres
pondencia oficial, los carteros de las ofi
cinas postales y telegráficas, y por lo 
que respebta á los fletes de mercaderías, 
especies fiscales ó cualquiera otra clase

de objetos pertenecientes al Gobierno, 
pagará éste á la empresa la mitad del 
valor que establezca la tarifa vigente, 
por cada unidad de peso que contenga 
dichos objetos. Del mismo modo, por el 
pasaje en las embarcaciones de todo 
cuerpo militar, sea cual fuere el número 
de sus individuos ó la comisión que tu
vieren que desempeñar, pagará el Go
bierno al Concesionario la mitad del va
lor á que se refiere la tarifa. Si el CSon
cesionario no presta los servicios á que 
se obliga en favor del Estado, pagará 
una multa equivalente al doble del valor 
del servido omitido.

Art. 59—El Gobierno otorga al señor 
Troy el derecho de ocupar, sin ninguna 
remuneración, la extensión de terrenos 
nacionales libres qué necesite para edifi
cios, almacenes, diques, muelles, desem
barcaderos, etc., de la empresa, á ambos 
lados del lago de Yojoa; y  en caso de 
qué no hubieren terrenos nacionales li
bres para tales objetos, sé obliga el Go
bierno á expropiar á los dueños de los 
qué necesite el Concesionario, pagando 
éste, previamente, su valor á justa tasa
ción de peritos, para todo lo cual se de
clara la empresa de utilidad y  de necesi
dad públicas.

Art. 69-=-riSl Gobierno otorga también 
al Concesionario:

а) Exención del servicio militar y  ejer
cicios doctrinales ó paradas, en tiempo 
de paz, para los empleados y  trabajado
res nacionales que ocupe la empresa, y 
en tiempo de guerra, para los indis
pensables á la misma; y

б) El libre uso del carbón y aceite que 
en estado natural sean descubiertos por 
él Concesionario, sus empleados ó agen
tes, en una distancia de veinte kilóme
tros á ambos lados del lago de Yojoa y  
que sean necesarios para el uso y  fines 
de la empresa.

Art. 79—La empresa de navegación de 
que aquí se trata, deberá estar estableci
da, por lo menos, con una embarcación, 
suficientemente grande para atender á 
las necesidades del tráfico de pasajeros 
y  mercaderías en cualquier escala que se 
presente, precisamente dentro de un año, 
contado desde la fecha de la aprobación 
de esta contrata por el Congreso Nació-
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nal. Es entendido que una vez abierta 
al servicio público la empresa, estará 
ella convenientemente equipada con to
dos los elementos necesarios para que 
no haya obstáculos en dicho servicio, así 
como la fuerza motriz suficiente para el 
transporte de pasajeros, productos, mer
caderías, ganado y todo lo demás que 
sea objeto del tráfico. A medida que lo 
vayan exigiendo las necesidades del co
mercio, el Concesionario aumentará los 
elementos de transporte de la empresa.

Art 8?—El seSor Troy comenzará los 
trabajos de navegación del lago de Y o
joa dentro de seis meses, contados desde 
la fecha.

Art. 9?—En garantía del cumplimien
to de las obligaciones contraídas por el 
sefíor Tomás W. Troy en virtud de esta 
contrata, dicho señor Troy se obliga á 
depositar, trascurridos tres meses de 
haberse aprobado por el Congreso la 
contrata referida, en la Caja Nacional y 
á la orden del Gobierno, la suma de cin
co mil pesos plata.

Art. 10.—El Concesionario tendrá el 
derecho de vender, asignar ó traspasar 
á cualquiera persona, corporación ó com
pañía que no tengan carácter oficial, ya 
nacional ó extranjera, las propiedades, 
derechos, privilegios y beneficios que le 
pertenezcan y adquiera en virtud de esta 
contrata, con sujeción á las obligaciones 
qne de ella nacen en relación con las le
yes hondureñas que las regulan, pero 
para ello será indispensable el permiso 
del Gobierno,

Art, 11.—Cualesquiera diferencia que 
ocurra entre el Gobierno y el Concesio
nario por razón de esta contrata, será 
resuelta por árbitros, nombrados uno 
por cada parte, con facultad de nombrar 
un tercero en caso de discordia, y si no 
se aviniesen en. el nombramiento, la de
signación se efectuará por sorteo entre 
cuatro candidatos de buena y notoria 
reputación, y que propondrán por mitad 
el Gobierno y el Concesionario, pudiendo 
las partes presenciar el sorteo. Contra 
el fallo de la mayoría, no se dará ningún 
recurso. El arbitramento deberá orga
nizarse y ejercer sus funciones en la ca
pital de Honduras, si los arbitradores no 
convinieren en otro lugar de la Repúbli
ca. El Concesionario no podrá recurrir, 
en ningún caso, á la vía diplomática pa
ra el arreglo de las dificultades que ocu- 
rran ^ n  motivo de esta contrata, la cual 
•queda sujeta á las leyes de Honduras.

Art. 12.—La presente contrata cadu
cará de hecho si el señor Tomás W. 

. Troy deja de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones consignadas en las cláu
sulas 7?’, 8?’ y de la misma.»

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 
once días del mes de marzo de mil no
vecientos nueve.

J. J. O r d ó Ñe z ,
Vicepresidente

N. Co l in d r e s  Z ú ñ ig a ,
Secretarlo 1?

Ca r l o s  H . R e y e s ,
Secretarlo 2°

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 22 de marzo de 1909.
M ig u e l  R . D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Eosales.

PODER EJECUTIVO

HACIEXDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra Administrador de la Aduana de 
Eoatán á don Gregorio de León

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Adminis
trador de la Aduana de Roatán, don Jo
sé María Rosa, el Presidente Constitu
cional de la República

ACUERDA:
Nombrar en su lugar, con el sueldo 

de ley, á don Gregorio de León, quien 
tomará posesión de su destino, previa la 
fianza respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan B. Paredes.

sente año económico, por el alquiler del 
edificio que ocupa la oficina de su cargo.

Esta erogación se imputará á la par
tida 2®-, capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese,

D I v il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Juan E. Pared .̂

Se dispensa el pago de derechos de introducción 
de alambre y grapas para cercas

Tegucigalpa 17 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, con el fin de proteger la agri
cultura y la ganadería,

ACUERDA:

Dispensar.el pago de derechos de in
troducción de alambre y  grapas para 
cercas; debiendo los Administradores de 
Aduana autorizar su registro en póliza 
especial.—Comuniqúese.

DAv il a .

El Secretario de lita d o  en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Juan E. Paredes.

Se nombra un Contador Vista

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Gonhidor 
Vista de la Aduana de Roatán, don Ma-j 
nuel Silva C., el Presidente Constitucio-j 
nal de la República i

ACUERDA: \
Nombrar en su lugar, con el sueldo d e ' 

ley, al señor don Octavio S. Ramírez, ¡ 
quien tomará posesión de su destino, 
previa la fianza respectiva.—Comuni
qúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan E. Paredes.

Se nombra un Tenedor de Libros

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Tenedor de 
Libros de la Aduaoa de Roatán, don J. 
Antonio Aplícano, el Presidente Coirsti- 
tucional de la República

ACUERDA:

Nombrar para el desempeño de dicho 
empleo al Contador Vista de dicha Adua
na, don Octavio S. Ramírez. quien'Ee- 
vengará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienday Crédito Público,

Juan E. Paredes. -

Se autoriza el gasto mensual de S 15.00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERD A :

Autorizar el gasto de quince pesos 
mensuales, que el Administrador de Ren
tas de El Paraíso pagará, durante el pre

se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Admitir aPsefior Teófilo Marfcúi$zl la 
renuncia del cargo de Inspector 
cienda y : Policía ,del departamenjio 
Olancho,-y nombrar en su l u g a r , - e l  
sueldo de ley, al señor Trinidad- 
—Comuníqu^e.

DXyiLA.
El Secretado de Estado, en elJDespa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan E. Pâ edes.‘
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GENTRO-AMEBIOA 859

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
AGÜEROA:

Asignar al Administrador de la Adua* 
pa de Roatán el sobresueldo de cien pe
sos mensuales, durante el presente afio 
económico.

Las erogaciones que se hagan en vir
tud de este acuerdo se imputarán á Xa 
partida 6®*, capitulo X , Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. —Comuniqúese.

• Dáviea.
-El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jtmn K  JParedes.

Se autori2a  al Administrador de Eentas de Oco- 
tepeque para que se date en sus libros la soma 
de «  50.00 mensuales.

Tegucigalpa: 19 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re- 

^pública
ACtTERDA;

Autorizar al Admmistrador de Rentas 
dé Ocotepeque, don José L. Jereda, pa- 
-ra que se date en sus libros responsable 
"del año económico próximo pasado la 
 ̂suma de cincuenta pesos mensuales, que 
^ m o  sobresueldo se pagó del 2S de 
abril al 31 de julio del mismo año. Es
tas erogacione se Imputarán á Gastos 
de Xas Rentas.—Comuniqúese.

D A t i e a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jzían K  Paredes.

Se anexa un empleo

Tegneigalpa; 19 de agosto de 1909.
Teniendo que pasar á otro puesto el 

Contador de la Administración de Ren
tas del departamento de Cortés, don Oc
tavio S. Ramírez, el Presidente Consti
tucional de la República

ACUERDA:
Anexar dicho empleo, con el medio 

sueldo de ley, al Administrador de Ren
tas de aquel departamento, don J. Anto
nio Milla G., mientras se nombra la per
sona que lo desempeñará. — Comuní- 
qu^e.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jztan U. Paredes.

Se £ja la fecha en que deben comenzar á regir 
- -unas disposicionjes 7 se ñja también el valor de 
,  unas patentes.

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
E l Presidente de la República, en uso 

de las facultades que le cohúere la Ley 
Orgánica de la Renta dé A^ardiente y 
Licores, capítulo VI,

ACUERDA:

1©—Fijar el día primero de septiembre 
próximo para que comiencen á regir en 
todos los departamentos de la República 
las disposiciones contenidas en ios capí
tulos IV  y V de la ley citada sobre im
portación y venta de licores fuertes ex
tranjeros, vinos y cerveza.

29—Pijar el valor de las patentes para 
la venta al por aB€iyór y menor, en la 
forma siguiente:

Venta al por mayor, ciento cincuenta 
pesos por semestre.

Venta al por menor, en botellas cerra
das, sesenta pesos por semestre en los 
puertos y  ciudades, y  treinta pésos en 
las demás poblaciones.

Venta al menudeo, en cantinas, noven
ta pésos por sem ^tre en los puertos y 
ciudades, y sesenta pesos en las'demás 
poblaciones.

Venta al menudeo, en ferias ó funcio
nes, por úna sola vez, veinticinco pesos 
en los puertos y ciudades, y diez pesos 
en ías demás población^.

39—Para la venta al por menor en bo
tellas ó al menudeo, las sucursales se 
oónsidérarán como establecimientos dis
tintos de la casa principal.

49—Los patentados actuales usarán 
sus patentes por el término de su dura: 
ción.

59—Mientras se provee á los Adminis
tradores de Rentas de los respectivos es
queletos de patentes, se autoriza á di
chos funeionarios para que los extiendan 
en papel sellado de las clases 10 y  13.— 
Comuniqúese.

M ig u e l  E . D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Juan JS. Paredes.

Se admite una renuncia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa; 23 de agosto de 1909.
En vista de la renuncia interpuesta por 

él General don Eopaán Pineda del em
pleo de Administrador de Rentas del de
partamento de Valle, el Presidente Cons
titucional de la RepúbJica

ACUERDA:

19—Admitírsela, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; y

29—^Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al señor don Juan dé Dios 
Díaz, quien tomará posesión de su desti
no, previa la fianza respectiva.—Cómu- 
iRquese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
x5io.de Hacienda y  Crédito Público,

Juan B. Paredes.

Se autoriza al Cajero líacional para que se date 
en sus libros la suma de S 3.25

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Cajero Nacional para que 
se date en sus libros responsables del 
presente año económico tres pesos vein
ticinco centavos, suma que invirtió en la 
compra de una caja de lacre para el ser
vicio de la Contaduría de Especies de la 
oficina de su cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida B?*, capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—^Gomuníquese.

‘  D A v i l a .
El Secretario de Estado en elD ^pacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Juan E. Paredes.

Se admite una renuncia 7 se nombra sustituto

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1909.
En vista de la renuncia interpuesta 

por don Alonso Agüero del empleo de 
Contador Vista de lá“ Aduana de Puerto 
Cortfe, el P rudente Constitucional de 
la República

ACUERDA:
19—Admitírsela, rindiéndole las gra

cias por sus servicios; y ,
29—Nombrar en su lugar, con el suel

do de ley, á don Manuel VaUe, quien to
mará pos^ión de su destino, previa la 
fianza respectiva,—Comuniqúese,

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan E. Paredes..

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 27 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Guarda 
del Trisagio hecho por el Administrador 
de la Aduana de Puerto Cortés en don 
Juan Ignacio Reyes, en ' sustitución de 
don Ignacio Meza Ayala. El señor Re
yes gozará del sueldo de ley desde el 17 
del presente, fecha en que tomó pose
sión de su destino.—Comuniqúese.

DXv i l a . .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hadebda y Crédito Público,
Juan E. Paredes.

Se nombra un Guarda^Inspector

Tegucigalpa; 28 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Nombrar Guarda=Tnspeetor deE l^or- 
vénir, con el sueldo de ley, al señor don 
Miguel A. Guerrero.—Comuniqúese.

DAvtla.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hadenday Crédito Público,
Juan E. Paa-edes.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Guarda 
Volante hecho por el Administrador de 
la Aduana de La Ceiba en el señor don 
Manuel Plores G., en sustitución de don 
Felipe Reyes* quien renunció de dicho 
empleo. El señor Plores G. gozará del 
sueldo de ley desde el día en que haya 
tomado posesión de su destino. —Comu
niqúese.

D X v i l a .
*

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Juáíi E, Paredes.

Se dictan varias disposiciones sobre la extrac
ción de tabaco

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, en vista de las repetidas repre
sentaciones hechas al Poder Ejecutivo 
por el vecindario del departamento de Co- 
pán sobre las restricciones impuestas á la 
industria y comercio de tabaco por acuer
do supremo de 1? del presente mes; y 
estimando de justicia acceder ásus cons 
tant^ peticiones, por mientras se emite 
el Reglamento defirutivo de la Renta de 
Tabaco Ó se dispone la mejor manera de 
organizaría,

ACUERDA:

V?—^Permitir la extracción de tabaco 
en rama y elaborado de la zona tabaque
ra á los demás departamentos de la Re
pública para su venta al por mayor y  
menor.

2?—Establecer como impuesto de ex
tracción cinco pesos por quintal de taba
co en rama; dos pesos por millar de 
puros comunes; tres pesos por entrefinos, 
y cinco pesos por puros finos.

3?—Los AdüQÍjiistradores de Rentas 
de Copán, Gradas, Santa Bárbara y 
Ocotepeque extenderán las respectivas 
guías de tránsito, previo el entero que 
harán los interesados del valor del im
puesto en aquellas oficinas; y los Gober
nadores Políticos de los departamentos 
de donde proceda la especie, pondrán el 
visto bueno á dichos documentos, llevan
do un registro de las guías que autoricen.

49—Las guías deberán expr^ar la 
cantidad de la espede, el lugar de proce- 
dfencia, su destino, el tiempo de retomo 
de la guía y el nombre del conductor 
responsable.

59—El Poder Ejecutivo permitirá la 
exportación de tabaco en rama y elabo
rado, previo informe del respectivo Ad
ministrador de Rentas sobre la cantidad 
que quede para el consumo interior del 
país.

6°—Por exportación se exigirá el pago 
de un impuesto igual al de extracdón, 
observándose el mismo procedimiento 
que para ésta.—Comuniqúese.

M ig u e l  R. DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Juan E. Paredes.

Se autoriza al Administrador de Eentas de Yo-
ro para que se date en sus libros la suma de
S44.50.

Tegucigalpa; 30 de agosto de 3909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Yoro para que se dat^ en sus libros 
responsables del presente año económico 
cuarenticuatro pesos cincuenta centa
vos, suma que invirtió en la remisión de 
seis cargas de aguardiente del Depósito 
Central á la Receptoría de El Negrito.

Esta erogación se imputará á Renta 
de Aguardiente.—Comuniqúese.

D I y i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. PL. Rivas.

Senombra^in Guarda

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909.
El PresidentelConstitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Nombrar interinamente, con el sueldo 
de ley, Guarda de la Aduana de Puerto 
Cortés, á don Francisco Lobo Antúnez, 
en sustitución de don Manuel Portaje.—i 
Comuniqúese.

D A  VIDA.

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

«7. R. Rivas.

Se revoca un acuerdo

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1909,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Revocar el acuerdo de 28 del presente 
nombrando Guarda-Inspector de El Por
venir á don Miguel A. Guerrero, y nom
brar en su lugar, con el sueldo de ley, 
al Comandante 29 don Quintín González. 
—Comuniqúese,-

D A v i l a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

Se nombra un Guarda

Tegucigalpa: 50 de agosto de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Nombrar Guarda de la Tenencia-Ad
ministración de Tela, con el sueldo de 
ley, al señor don Alejo Henríquez, en 
lugar de J. A. Gómez, á quien se admi
tió la renuncia de dicho empleo.—Comu
niqúese.

DAvilá .

El Subsecretlurio de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que el 
veintiséis de los corrientes, á las diez de ík ma- 
nana, se subastaron en este Tribunal una terne
ra bosca. de año, herrada con este fie 
y una novilla bermeja chota, marcada

trlasumade 
o s  expresa

fiewqmpl 
rcada I 
mbas. I .

'veintiún p esos . lUJÍ 
dos semovientes fueronie-

con este otro|^^#rem atadas amteis.t t g  'v
,  a  1 a

mitidos i  este^^V Juzgado deLetxas paia su - 
venta en pública subasta por el Alcalde de Po
licía de Sinuapa, en este departamento, en vir
tud de haber aparecido con fecha trece del dia
do mes en el poste de aquella plaza como de in
cógnita propiedad. Y  para los efectos de los 
artículos 683 y 688 del Código Civil, se publicad 
presente aviso.—Ocotepeque: 27 dé julio de 2S09. 
18 V ID A L H. MEJIA, S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Aáto- 
nioGuzmán, mayor de edad, casado, escíilaen- 
te y vecino de esta ciudad, se ha presentado á 
este Registro el día de hoy, á las dos de lá tarde, 
solicitando se inscriba la primera copia de una 
escritura otorgada el doce de abril próximo pa
sado, ante el Juez de Faz de Sensenti,'por1a 
cual doña Rosenda Caibajal, de veintiséis años 
de edad, casada, oficios desusexo, vende á dón 
Felipe Fortiho, mayor de edad, casado, agricul
tor, ambos vecinos del citado pueblo, en ^íe 
departamento, un lote de terreno de sás man
zanas, cercado de madera y zanjó, en el logar 
“ El Maleóte,”  ejidos de aquel pueblo,'Siendo 
sus límites: al Norte, con terreno de don Felipe. 
FortiUo; al Oriente, con terreno de doñ M^ítd 
Aguila!; al Sur, con camino real deí;^W ó de 
Belén: y al Poniente, con terreno de Dorotea i 
Mejía. El lote de terreno d ^ r itó  Jo hubo la 
señora Rosenda Carbajal por concesión que le, 
hizo la Corporación Municipal de aquél el 
año de mil novecientos siete, y ló tendió á dm 
Felipe Portillo por la cantidad de cien y ' 
como no tiene antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2. ^  
del Código Givü ,-Ocotepeque; 26 de julio Selfltó. 
19 FBANdBOÓ Eueí.

Taír|etas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay ven*'' 

ta sobres de buena calidad.-También hay'’ 
TARJETAS blancas finas devarios tamá* 
sos y  SOBRES para, taî jetas dê viiáta.
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